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C/ Hermanos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: DE-al-89-2008.
Interesado: Juan Antonio Fernández Fernández.
DNI: 27233734.
Infracción: Menos grave según el art. 116.f) del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas en relación con el art. 117 
de la misma Ley.
Sanción: 24.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 4 de mayo de 2009.- El Director, Clemente
García Valera. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador que se cita.

Expte.: DE-al-26-2008.
Interesado: Javier Ruiz Ferriz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador DE-al-26-2008 por esta Dirección Provincial, este 
Organismo considera que procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, en 
C/ Hermanos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: DE-al-26-2008.
Interesado: Javier Ruiz Ferriz.
NIE: X-4294283.
Infracción: Menos grave, según el art. 116.H del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, en relación con el art. 117 
de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación. 

Almería, 6 de mayo de 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, del Ayuntamien-
to de Baza, de rectificación de error en bases para la 
selección de Policías Locales.

Detectado error en las bases de selección para la provi-
sión en propiedad de tres plazas de Policía Local mediante el 
procedimiento de oposición libre, aprobadas por la Junta de 

Gobierno local el día 16 de marzo de 2009 y publicadas en el  
BOJA número 67, de fecha 7 de abril de 2009.

Rectificado los errores por la Junta de Gobierno Local el 
día 4 de mayo de 2009, en el siguiente sentido:

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Donde dice: d) Estar en posesión del título de Bachiller, 

Técnico Superior de formación profesional o equivalente. 
Debe decir: d) Estar en posesión del título de Bachiller, 

Técnico o equivalente.

Base octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
Donde dice: El presente proceso selectivo constará de 

tres fases: ejercicios físicos, test psicotécnicos y pruebas cul-
turales o de aptitud.

Debe decir: El presente proceso selectivo constará de tres 
fases: ejercicios físicos, test  psicotécnicos y conocimientos.

Baza, 4 de mayo de 2009.- El Alcalde, Pedro Fernández 
Peñalver. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan Acuerdo de Inicio y Pliego de Car-
gos en expedientes de desahucio administrativo que se 
cita, sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos, de 6 de mayo de 2009, donde se les impu-
tan la causa de resolución contractual y desahucio conforme a 
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0977.
Municipio (provincia): Linares (Jaén).
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Finca: 45097.
Dirección vivienda: Plza. José Zorrilla, 3, 1 B.
Apellidos y nombre del arrendatario: Olid Pigne, Carmen.

Sevilla, 6 de mayo de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se notifica Propuesta de Re-
solución en expediente de desahucio administrativo
DAD-JA-2008-0113 que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Salvadora Tejada Rodríguez, DAD-JA-2008-0113, sobre la vi-
vienda perteneciente al Grupo JA-7020, Finca SC_000008, 
sita en Lepe, 2, 1, bj. H, 23300, Villacarrillo (Jaén), y dictado 
Propuesta de Resolución de 17 de marzo de 2009 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente; No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7020.
Finca: SC_000008.
Municipio (provincia): Villacarrillo (Jaén).
Dirección vivienda: Lepe, 2, 1, bj. H.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Tejada Rodríguez, 
Salvadora.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.-  El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 17 de abril de 2009, de la Sdad. Coop. 
And. Puerta Bormujos, de disolución. (PP. 1154/2009).

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, con fecha 16 de abril de 2009, se ha celebrado 
Asamblea General Extraordinaria en la que por unanimidad de 
todos los asistentes se ha acordado la disolución de la So-
ciedad Cooperativa Andaluza por la conclusión de la empresa 
que constituye su objeto, y a partir de este momento funcio-
nará como Puerta Bormujos, Sociedad Cooperativa Andaluza 
en liquidación.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- El Liquidador, Rocío Carrillo 
Rodríguez, DNI: 28775557Z. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Grandiflora, de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 1215/2009).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace 
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria, 
de la entidad Grandiflora, Sdad. Coop. And., «en liquidación», 
para el próximo día 29 de mayo de 2009, a las 19 horas en 
primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda convo-
catoria, en el domicilio social de la misma, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del Balance Final de Liquidación.
2. Aprobación del proyecto de Distribución del Archivo.
3. Acuerdo de extinción de la Cooperativa.
4. Facultar a los liquidadores para elevar a público los 

acuerdos adoptados.
5. Acuerdo de cese de liquidador de cuentas e interventor.
6. Lectura y aprobación del acta.

Dos Hermanas, 27 de abril de 2009.- María Palacios Ramiro. 

 EMPRESAS

ACUERDO de 14 de abril de 2009, del Consorcio 
de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, apro-
bando la distribución de competencias interorgáni-
cas por asunción de atribuciones al Consorcio. (PP. 
1301/2009).

En virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de Admi-
nistración del Consorcio de Transportes del Área de Jaén en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 de abril de 2009 apro-
bando la distribución de competencias interorgánicas por 
asunción de atribuciones al Consorcio mediante Resolución de 
22 de enero de 2009 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero de 
2009) de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía en materia de transporte público regular 
permanente de viajeros por carretera de uso general, se hacen 
públicos los siguientes acuerdos de delegación:

Primero. Respecto a los servicios de transporte regular 
permanente de viajeros prestados en concesiones íntegra-
mente incluidas en el ámbito territorial del Consorcio de Trans-


